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Huamachuco, abril ll de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE I-A MUNICIPALIDAD PROVINCI,AI SANCHEZ CARruÓN;

VISTO; el Memorando N" 876-2024-MPSC/GADM-G, del señor Gerente de Administración por el que solicita
certificación presupuestal para la comisión de servicios de la servidora Lidia Gladis Paredes Rondón, (16 fs.); y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de Ia Constitución Polft¡ca del Perú, modificado por el Artfculo Único de la Ley N'30305,
preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia:

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artfculo Il del Tftulo Preliminar prescribe: Zas
gobiernos locales gozan de autonomfa polftica, económica y admin¡strat¡ua en Jos asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constttución Polftica del Pen¡ establece pan las municipalidades rudia en la hcultad de e¡ercer actos
de gob¡emo, adm¡nistrativos y de adminisaación, con sujeción al ordenamiento ¡urídicol

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, en su artfculo 26", prescribe: "La adm¡n¡stración
municipal adopb una estructura gerencial sustentándose en princ¡pios de programación, dirección, ejecución,
uperuisión, control concarrente y posterio\ Se rige por los principios de legalidad, economía, trensparencia,

simplicidad, eficacia, efrciencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Ne 22444. Las
hcultades y funciones se establecen en los insttamentos de gestión y la presente ley";y, el Artículo 39, prescribe que

gerencias resuelven los aspectos adm¡nistrativos a su catgo a través de resoluciones y directivas";

Que, el D. S. N" 004-2019-fUS, que Aprueba elTexto Único Ordenado de laLey N" 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'fu lqlo,lX. - hi n a? i os del potzdim i en to e dm inista ti w
1, El proced¡miento admin¡straüvo se sustenb n)ndamentalmente en los sigu¡entes princip¡os, sin peiuic¡o
de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administratjvo:
1'1. hincipio de legalidad.- Las auaridades administratlvas deben actuar con respeto a la Constitución, la
leyyal derecho, denb'o de las facultades que le estén atribuides yde acuerdo con los fines pan los que les
fueron conferidas";

Que, con Oficio N" 424-2024-MPSQ/GADM-G, el Secretario General de la entidad autoriza el viaie en comisión de
servicios de la servidora Lidia Gladis Paredes Rondón, para que participe en el octavo Congreso lnternacional para
Secretarias, a realizarse en la ciudad de Lima los dfas 17 al 19 de abril del presente año;

Que, con Memorando N" 876-2024-MPSC/GADM-G, el Gerente de Administración solicita certificación de crédito
presupuestario por el importe de S/ 450.00 para la inscripción de la servidora Lidia Gladis Paredes Rondón para asistir
al curso internacional denominado "secretárias Eiecutivas y Asistentes de Gerencia - 2024", a desarrollarse los dlas 17,
18 y 19 de abril en la ciudad de Lima;

Que, la Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional emite la Certificación de Crédito
Presupuestario - Nota N" 0000000819, por el monto total de Cuatrocientos cincuenta con 00/100 soles (S/ 450.00);

Que, con Resolución de Alcaldfa N" 404-2023-MPSC, se Aprueba Ia Directiva N" 001-2023-MPSC, denominada
Programación, autorización y rendición de gastos por viajes en comisión de servicios dentro del territorio nacional y en
el exterior de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión - Huamachuco, donde se establece los requisitos y
procedimientos para otorgar los gastos para la comisión de servicios y la rendición a efectuar por el comisionado;

Que, consta de los documentos obrantes en el expediente que se cumple con los requisitos exigidos por la
Directiva citada supra, se cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota No 0000000240, emitido por la
Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación lnstitucional, para cubrir los costos por los viáticos de Ia comisión
de servicios y se consigna en el Formato 02 - Planilla de Viáticos y Pasajes N'001-2024-MPSCH, suscrito por los
funcionarios competentes, el gasto a realiza¡:

CONCEPTO DEL GASTO IMPORTE S/
1. Viáticos y asignaciones 900.00
2. Pasaies y gastos de transporte 210.00
3. Otros (inscr¡pción) 450.00

TOTAL DEL GASTO S/ 1,560.00
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Que, teniendo en consideración que la servidora comisionada participará en un evento congresal de
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trascendencia con Conferencistas de talla internacional, es importante que se realice la réplica de los conocimientos
recibidos y capacite al personal que cumple labores de secretaria y/o asislente en las diferentes unidades orgánicas de
la entidad, debiendo disponerse que la Subgerencia de Recursos Humanos, eiecute esta importante actividad, dentro de
las funciones que le compete;

Que, en consecuencia, estando a lo expuesto es procedente conceder la comisión de servic¡os sol¡citada,
debíendo emitirse el acto administrat¡vo que corresponde, áutorizando al Area de Tesorerfa de la entidad la emisión de
viáticos para la comisión de servicios requerido.

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos, Area de Contabilidad y Asesorla
Legal, en mérito a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N. zTgzzi y, en uso de las
atribuciones conferidas por el artfculo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de Ia Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N. 214-MpSC;

SE RESUELVE:

Ardculo 1o: AUTORIZIR el desplazamiento en comisión de servicios a la servidora municipal LIDIA CIllDlS PAREDES
RONDON, Responsable del Area de Atención al Usuario - Secretarfa General, dela Municipalidad provincial
Sánchez Carrión, para part¡cipar en el II Congreso lnternacional Presencial - Secretirias Eiecutivas y
Asistentes de Cerencia 2024, a realizarse los dfas 17, 18 y 19 de abril de 2024 en la ciudad áe Lima, en
mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

FACULTARaIATea de Tesorerfa de la entidad, girarviáticos a la servidora municipal LIDIA GIáDIS PAREDES
RONDON, Responsable del Área de Atención al Usuario - Secretarfa General, de ia Municipalidad provincial
Sánchez Carrión, conforme al siguiente detálle:

Ardculo 3':

Ardculo 4":

Ardculo 5':

Ardculo 60:

cc

CONCEPTO DEL GASTO IMPORTE S/
1. Viáticos asl naclones 900.00

2 10.00
r 110.00

Regfstrese, cúmplase y archfvese

AFECTAR el por gasto comisión de servicios a Ia Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N"
0000000240, por el monto total de un m¡l ciento diez con 00/100 soles (s/ 1,i10.00), debiendo la
servidora rendir cuenta documentada a la Gerencia de Administración, en el plazo de diez (1b) dfas hábiles
de concluida la comisión de servicios, de conformidad con la Directiva N" 001-2023-Mpsc.

FACULTAR a la Subgerencia de Loglstica efectuar el pago por lnscripción al II Congreso lnternacional
Presencial - Secretarias Erecutivas y As¡stentes de Gerencia 2024, por el monto de Cuaúocientos cincuenta
con 00/100 soles (S/ 450.00), afectando el gasto a la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N.
0000000769.

DISPONER que la Subgerencia de Recursos Humanos, elabore el cronograma de capacitación para las
Secretarias y Asistentes de todas las unidades orgánicas de la entidad, con la final¡dád que la servidora
LIDIA CLADIS PAREDES RONDON, Responsable del Area de Atención al Usuario - Sec;etaría General,
efectue la réplica de la capacitación recibida en el Il Congreso lnternacional Presencial - Secretarias
Eiecutivas y Asistentes de Gerencia 2024; informando a esta Gerencia sobre los resultados obtenidos; baio
responsabilidad.

NOTIFIQUESE la presente resolución a la interesada y unidades orgánicas pertinentes de la entidad para
su conocimiento y fines.
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2. Pasajes y gastos de transDorte.
TOTAL DEL GASTO S/
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